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DECRETO NUMERO 070  
Fecha: mayo 05 de 2022 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA EL INCREMENTO SALARIAL PARA LOS 
EMPLEADOS PÚBLICOS DEL SECTOR CENTRAL DEL DISTRITO DE SANTA 
MARTA, VIGENCIA FISCAL 2022, EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 
NACIONAL No. 462 DE 2022 Y DECRETO DISTRITAL No. 228 DE 2021, 
QUE ADOPTA EL ACUERDO COLECTIVO CELEBRADO ENTRE LA ALCAL-
DÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 
SINTRENAL, ASOMAG, SINTRAEDIS Y SINDECER"  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y le-
gales, en especial las conferidas en los artículos 55, 315 numeral 7° de 
la Constitución Política y 91, literal D) numeral 4° de la Ley 136 de 
1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y el De-
creto 462 de 2022 y, 
 
CONSIDERANDO  
 
Que corresponde al Gobierno Distrital fijar los emolumentos de los 
empleados del Sector Central de la Administración Distrital, con suje-
ción al límite máximo salarial fijado por el Gobierno Nacional en desa-
rrollo de la competencia que le fue asignada en el parágrafo del Ar-
tículo 12 de la Ley 4a. de 1992.  
 
Que el artículo 91, literal D) numeral 4 de la Ley 136 de 1994, modifi-
cado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, en concordancia con 
el artículo 315, numeral 7, sobre las funciones del Alcalde, establece: 
"Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalar-
les funciones especiales y fijarles sus emolumentos con arreglo a los 
acuerdos correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan 
el monto global fijado para gastos de personal en el presupuesto ini-
cialmente aprobado".  
 
Que el Artículo 55 de la Constitución Política, señala: "Se garantiza el 
derecho de negociación colectiva para regular las relaciones labora-
les, con las excepciones que señale la ley. Es deber del Estado promo-
ver la concertación y los demás medios para la solución pacífica de los 
conflictos colectivos de trabajo".  
 
Que el Gobierno Nacional a través del Decreto 462 del 29 de marzo 
de 2022 "Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los go-
bernadores, alcaldes y empleados públicos de las entidades territo-
riales y se dictan disposiciones en materia prestacional" en su Artículo 
7°, estableció el límite máximo de la asignación básica mensual de 
empleados públicos de las entidades territoriales para el año 2021, 
quedando así: 
 

 
  
 

Que en ese contexto, el Artículo 8º del Decreto Nacional 462 de 2022, 
establece que: “(…) Ningún empleado público de las entidades terri-
toriales podrá percibir una asignación básica mensual superior a los 
límites máximos establecidos en el artículo 7° del presente Decreto."  
 
Que el Decreto Nacional 462 del 29 de marzo de 2022 señaló para los 
empleados públicos de las entidades territoriales que los salarios y 
prestaciones se ajustarán al siete punto veintiséis por ciento (7.26%) 
para la anualidad 2022, retroactivo a partir del 1° de enero de la citada 
anualidad. 
  
Que la Administración Distrital suscribió Acuerdo Colectivo con las or-
ganizaciones sindicales el día 30 de septiembre de 2021, el cual dis-
pone en su Artículo 5" que los beneficios contemplados en éste, se 
aplicarán a todos los empleados públicos pertenecientes a la planta 
de personal global de la Alcaldía Distrital de Santa Marta.  
 
Que el Artículo 10º del citado Acuerdo Colectivo contempla que la Al-
caldía Distrital de Santa Marta incrementará las asignaciones básicas 
mensuales de los empleados públicos de la Planta de Personal Global 
para la vigencia fiscal 2022. señalando un incremento salarial consis-
tente en el uno por ciento (1. %) adicional al aumento del siete punto 
veintiséis por ciento (7.26%) ordenado por el Gobierno Nacional para 
los salarios y prestaciones sociales contempladas en el Decreto 462 
de 2022.  
 
Que a través del Decreto Distrital No. 228 de 12 de octubre de 2021, 
la Administración Distrital adoptó el Acuerdo Colectivo celebrado con 
las organizaciones sindicales SINTRENAL, ASOMAG, SINTRAEDIS Y SIN-
DECER.  
 
Que el Artículo 7º del Decreto 313 del 29 de diciembre de 2016 esta-
bleció la escala salarial de las categorías de empleos de la Alcaldía Dis-
trital de Santa Marta, con base a las facultades otorgadas por el Con-
cejo Distrital de Santa Marta mediante Acuerdo Distrital No. 002 del 
18 de marzo de 2016.  
 
Que, conforme a línea Jurisprudencial asentada en las Sentencias de 
la Honorable Corte Constitucional, C 710/99, C815/99, C1433/2000 y 
C1064/2001, se dispone que: “(...) a) En el Sector Público debe hacer 
mínimo un reajuste anual, a partir del 1° de enero de cada año. b). En 
la fijación del salario mínimo el reajuste decretado no puede ser infe-
rior al porcentaje del IPC del año que termina, c). La Corte considera 
que debe haber un desarrollo legislativo sobre los principio  
 
Que es facultad de los Alcaldes en calidad de nominador, fijar el incre-
mento salarial respetando los límites que fije el Gobierno Nacional, 
así mismo propender por igualdad de derecho entre todos los em-
pleados, por lo que considera el Despacho procedente reajustar a los 
empleados sin distingo de nivel, el porcentaje antes 
 
Que el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversión del 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, para la vigencia 
fiscal 2022, contiene las apropiaciones necesarias para atender el 
gasto de las sumas derivadas de la aplicación del presente Decreto.  
 
Que en mérito de las consideraciones expuestas en precedencia,  
 
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. - A partir del 1° de enero de 2022, las asignacio-
nes básicas mensuales de los empleos públicos de los niveles Direc-
tivo, Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial del Sector Central del 
Distrito de Santa Marta, quedarán así:  
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ARTÍCULO SEGUNDO. - El incremento salarial que por el presente de-
creto se fija es aplicable a los empleados públicos del Sector Central 
del Distrito de Santa Marta.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Exceptúese de la aplicación del porcentaje 
Ocho Punto Veintiséis (8.26%) a las asignaciones básicas mensuales 
de los cargos Técnico Operativo, Código 314, Grados 04 y 05; Líder de 
Programa, Código 206, Grado 06 por superar el límite dispuesto por 
el Gobierno Nacional. En efecto serán ajustados al porcentaje del 
siete punto veintiséis (7.26 %) establecido en el Decreto 462 del 29 de 
marzo de 2022.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: En lo correspondiente a la asignación básica 
mensual del cargo Alcalde Local, Código 030, Grado 01 de conformi-
dad con el artículo 37 del Acuerdo 009 de 2015 "Por medio del cual 
se establece la organización, funcionamiento, límites y atribuciones 
administrativas de las autoridades del ámbito local del Distrito, Turís-
tico, Cultural e Histórico de Santa Marta.” expedido por el Concejo 
Distrital de Santa Marta, será equivalente al cuarenta y nueve por 
ciento (49%) de la asignación salarial del Alcalde Distrital, la cual 
Quedó fijada para la 
 
ARTÍCULO TERCERO. - El subsidio alimentación de los empleados pú-
blicos de la Alcaldía Distrital de Santa Marta, que devenguen asigna-
ciones básicas mensuales no superiores a Dos Millones Treinta y 
Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Cinco pesos ($2.039.955) COP., 
será de Setenta y Dos Mil Setecientos Cuarenta y Nueve pesos 
($72.749) COP., mensuales o proporcional al tiempo servido. No se 
tendrá derecho a este subsidio cuando el respectivo empleado dis-
frute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en 
ejercicio de sus funciones o cuando la entidad suministre alimenta-
ción a los empleados que conforme a este artículo tengan derecho al 
subsidio.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - La bonificación de dirección para los Alcaldes 
continuará reconociéndose en los mismos términos y condiciones a 
que se refiere el Decreto Nacional 4353 de 2004, modificado por el 
Decreto nacional 1390 de 2008.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - La bonificación de Gestión Territorial para la Al-
caldesa se reconocerá de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1390 
de 2013.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - Autorícese a la Secretaría General y Secretaría de 
Hacienda a realizar los ajustes salariales correspondientes de acuerdo 
a lo ordenado por el presente Decreto.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias y surte 
efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2022.  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en Santa Marta, a los 05 MAYO 2022  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
BAYRON ARRIETA JIMENEZ 
Secretario General 
 
LUISA ECHEVERRI NIÑO 
Directora Jurídica Distrital 
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DECRETO NUMERO 071  
Fecha: mayo 05 de 2022 
  
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN S ARTICULOS DE LOS DECRETOS 
120 DE 2018 Y 543 DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, LE-
GALES, en especial las conferidas por el numeral 5 del artículo 27 de 
la Ley 388 de 1997 modificado por el artículo 29 de la Ley 2079 de 
2021, el artículo 2.2.4.1.3.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, y  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el Artículo 58 de la Constitución Política establece que "Se garan-
tizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arre-
glo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulne-
rados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expe-
dida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en con-
flicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella recono-
cida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La pro-
piedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica. El Estado protegerá y promoverá las 
formas asociativas y solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad 
pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber ex-
propiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se 
fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los 
casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelan-
tarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-ad-
ministrativa, incluso respecto del precio."  
 
Que el artículo 311 de la Constitución Política asigna a los municipios 
como entidades fundamentales de la división político-administrativa 
del Estado, la función de "(...) prestar los servicios públicos que deter-
mine la ley, construir las obras que demande el progreso local, orde-
nar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunita-
ria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las 
demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes."  
 
Qué el numeral 2 del Artículo 3 de la Ley 388 de 1997, establece que:  
 
"ARTÍCULO 3°. - Función pública del urbanismo. El ordenamiento del 
territorio constituye en su conjunto una función pública, para el cum-
plimiento de los siguientes fines:  
 
2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en 
aras del interés común, procurando su utilización racional en armonía 
con la función social de la propiedad a la cual le es inherente una fun-
ción ecológica, buscando el desarrollo sostenible."  
 
Que, a su turno, el artículo 8 ibidem, modificado por el Artículo 27 de 
la Ley 2079 de 2021, sobre la acción urbanística señala que: "La fun-
ción pública del ordenamiento del territorio local se ejerce mediante 
la acción urbanística de las entidades distritales y municipales, refe-
rida a las decisiones administrativas y a las actuaciones urbanísticas 
que les son propias, relacionadas con el ordenamiento del territorio y 
la intervención en los usos del suelo adoptados mediante actos admi-
nistrativos que no consolidan situaciones jurídicas de contenido par-
ticular y concreto", adicionalmente prevé que en todo caso las accio-
nes urbanísticas deberán estar autorizadas o contenidas en los Planes 
de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que los desarrollen 
o complementen.  
 
Que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 19 de la Ley 388 de 
1997 "Los planes parciales son los instrumentos mediante los cuales 

se desarrollan y complementan las disposiciones de los planes de or-
denamiento, para áreas determinadas del suelo urbano y para las 
áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que 
deban desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, ma-
croproyectos u otras operaciones urbanas especiales, de acuerdo con 
las autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas generales, en 
los términos previstos en la presente ley."  
 
Que el Decreto Nacional 2181 de 2006, subrogado y adicionado por 
el Decreto Nacional 4300 de 2007, reglamentó parcialmente las dis-
posiciones relativas a planes parciales contenidas en la Ley 388 de 
1997, en lo concerniente al procedimiento para su formulación, con-
certación y adopción.  
 
Que el Artículo 673 del Acuerdo Distrital 005 de 2000 dispuso que los 
suelos de expansión del Distrito de Santa Marta se desarrollan me-
diante Plan Parcial.  
 
Que el Artículo 767 ibidem define los Planes Parciales como "instru-
mentos de planificación asociados a un área específica, mediante los 
cuales se desarrollan y complementan las disposiciones del plan de 
ordenamiento sobre los suelos definidos como urbanos o de expan-
sión urbana".  
 
Que mediante Decreto Distrital 120 de 2018 se adoptó el Plan Parcial 
El Manantial, el cual fue modificado por el Decreto 543 de 2019, en el 
cual excluyendo del reparto de cargas el predio denominado como 
Sorrento.  
 
Que el Artículo 29 de la Ley 2079 de 2021, respecto de la modificación 
de los planes parciales establece:  
 
"ARTÍCULO 29. PROCEDIMIENTO PARA PLANES PARCIALES. Modifí-
quese el artículo 27 de la Ley 388 de 1997, quedará así:  
 
"ARTÍCULO 27. Procedimiento para planes parciales. Para la aproba-
ción y adopción de los planes parciales de que trata la presente Ley, 
se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento:  
(…)  
 
PARÁGRAFO 4. El ajuste o modificación de planes parciales, en caso 
de requerirse, se efectuará teniendo en cuenta el procedimiento defi-
nido en este artículo, en lo pertinente y, únicamente, las instancias o 
autoridades a cuyo cargo se encuentren los asuntos objeto del ajuste 
necesario para el desarrollo del respectivo plan. La solicitud de deter-
minantes, en caso de realizarse, únicamente se podrá circunscribir a 
los aspectos sobre los cuales se solicite de manera expresa y escrita la 
modificación, y se sustentarán en la misma reglamentación con que 
fue aprobado el plan parcial, salvo que los interesados manifiesten lo 
contrario."  
 
Que el artículo 1 del Decreto Distrital 543 de 2019, estipulo que "Las 
actuaciones urbanísticas dentro del ámbito del plan parcial que hayan 
surtido proceso de urbanización legal anterior de la adopción del 
Acuerdo 005 de 2000 cumpliendo los requisitos en el momento de la 
expedición de las licencias de construcción serán excluidos del plan 
parcial. Las normas que aplican son las que se consignaron en los ac-
tos administrativos que regularon tales actuaciones urbanísticas por 
lo cual no podrán incrementar sus aprovechamientos urbanísticos. "  
 
Que mediante los Decretos 052 de 1990, 950 de 1993 y 149 de 1994 
se surtió el proceso de urbanización del Parque Club Sorrento.  
 
Que la urbanización Parque Club Sorrento, surtió proceso de urbani-
zación conforme a las normas que le dieron origen motivo por el cual, 
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se excluye del reparto de cargas y beneficios del Plan Parcial El Ma-
nantial de conformidad con lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 
Distrital 543 de 2019.  
 
Que con la exclusión realizada del Predio Sorrento se hace necesario 
redistribuir las cargas y beneficios del plan parcial en las áreas no 
desarrolladas que hacen parte del ámbito de aplicación del Plan Par-
cial El Manantial.  
 
Que los interesados en el desarrollo del Plan Parcial EL Manantial ra-
dicaron el día 19 de noviembre de 2021, ante la Secretaria de Planea-
ción, solicitud en la requirieron ajuste en el Plan Parcial El Manantial 
en los siguientes aspectos:  
 
1. Modificación del plano urbanístico respondiendo a las característi-
cas prediales del ámbito del plan parcial con el fin de agilizar el desa-
rrollo de las mismas.  
2. Redefinición de las áreas de espacio público y equipamientos en el 
ámbito del plan parcial fruto de la exclusión del predio Sorrento y re-
localización en el barrio la paz.  
3. Aumento de densidades  
4. Reestructuración del sistema de reparto de cargas y beneficios para 
precisarlo por unidades de gestión.  
 
Que las modificaciones solicitadas atienden a los siguientes criterios: 
i: Ajustar el proyecto urbanístico y modificar los planos urbanísticos 
teniendo en cuenta la exclusión realizada del predio del conjunto So-
rrento por el Decreto Distrital 543 de 2019 y, ii) modificar la gestión 
del plan parcial de tal manera que se permita su desarrollo de una 
manera más ágil y iii) la conformación de las unidades de gestión ur-
banística.  
 
Que de acuerdo a las funciones y competencias le corresponde a la 
Secretaria de Planeación, debe revisar los ajustes y modificaciones de 
los planes parciales.  
 
Que atendiendo la solicitud y revisión adelantada por la Secretaria de 
Planeación, es procedente que el proyecto urbanístico contenido en 
el Plan Parcial El Manantial pueda ser modificado, con la finalidad de 
redistribuir los espacios públicos y privados que le correspondían al 
predio Sorrento en el área restante del Plan Parcial. En ese sentido, 
es pertinente ajustar los planos urbanísticos que se adoptaron me-
diante el Decreto Distrital 120 de 2018.  
 
Que para la redistribución de las cargas del Plan Parcial El Manantial 
se incluyó un área especial de reparto en el Barrio la Paz, teniendo en 
cuenta que este barrio colinda con el citado plan parcial y con la fina-
lidad de cualificar el espacio público del barrio, la Secretaria de Pla-
neación definió que en esta área de reparto espacial se desarrollarán 
14.417,79 m2 de espacio público que corresponden en gran medida 
al espacio público que se debía localizar en el predio Sorrento.  
 
Que en los Decretos 120 de 2018 y 543 de 2019, se utilizaron figuras 
de gestión urbana que no se han concretado, por ello se hace necesa-
rio modificarlas a través de la inclusión de unidades de gestión del 
plan parcial El Manantial, con la finalidad de facilitar la gestión de este 
plan parcial adoptando los aprovechamientos y las cargas para cada 
una de ellas.  
 
Que el Artículo Cuarto del Decreto 120 de 2018, estableció el cuadro 
de áreas del Plan Parcial El Manantial, el cual debe ser modificado 
atendiendo la solicitud de los interesados en el Plan Parcia y la revi-
sión que de este plan realizara la Secretaria de Planeación.  
 
Que en los Artículos Quinto, Séptimo y Octavo del Decreto Distrital 
120 de 2018, se adoptó para el desarrollo del presente Plan Parcial El 

Manantial, las cargas urbanísticas: equipamiento, espacio público y 
vías. Cargas que deben ser redefinidas atendiendo la solicitud de los 
interesados en el Plan Parcia y la revisión que de este plan realizara la 
Secretaria de Planeación.  
 
Que en el Artículo Décimo Quinto y Décimo Séptimo del Decreto Dis-
trital 120 de 2018, modificado por el Artículo Segundo y Tercero del 
Decreto 543 de 2019, se estableció los aprovechamientos urbanísti-
cos, el cual debe ser modificado atendiendo la solicitud de los intere-
sados en el Plan Parcia y la revisión que de este plan realizara la Se-
cretaria de Planeación.  
 
Que mediante el Artículo Vigésimo Cuarto del Decreto Distrital 120 de 
2018, modificado por el Artículo Cuarto del 543 de 2019, se estable-
cieron las cargas urbanísticas del Plan Parcial El Manantial, el cual 
debe ser modificado atendiendo la solicitud de los interesados y la 
revisión que de este plan realizara la Secretaria de Planeación.  
 
Que conforme al artículo 27 de la ley 388 de 1997, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 2079 de 2020, los ajustes solicitados son compe-
tencia del Distrito, dado que la modificación no implica concertación 
ambiental.  
 
Que las normas sobre usos del suelo adoptadas por el Decreto 120 de 
2018 así como los porcentajes de cesiones se mantienen en concor-
dancia con las disposiciones del Acuerdo Distrital 005 de 2000, que 
fue la norma sobre la cual se adoptó el plan parcial El Manantial.  
 
Que conforme a lo anterior se hace necesario modificar parcialmente 
las decisiones adoptadas en el Decreto 120 de 2018 del Plan Parcial El 
Manantial.  
 
En mérito del expuesto,  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Modifíquese el Artículo Cuarto del Decreto 120 
de 2018, el cual quedará así: Cuadro de áreas del plan Parcial El Ma-
nantial:  
 

 
 
PARÁGRAFO UNICO: El área total del ámbito se precisa en 11,22 m2, 
debido a un ajuste realizado en la geodatabase del Distrito.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar los Artículos Quinto, Séptimo y Oc-
tavo del Decreto Distrital 120 de 2018, los cuales quedarán así: Deli-
mitación Unidades de Gestión: Para el desarrollo del presente Plan 
Parcial se adoptan las siguientes áreas para equipamiento, espacio 
público y vías y se adoptan las siguientes Unidades de Gestión 
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Las áreas de las unidades de gestión así como los predios que las com-
ponen se encuentran delimitados en el Plan  
 
ARTÍCULO TERCERO. Modificar el Artículo Décimo Quinto y Décimo 
Séptimo del Decreto Distrital 120 de 2018, modificado por el Artículo 
Segundo y Tercero del Decreto 543 de 2019, el cual quedará así: Apro-
vechamientos Urbanísticos. Se establecen los siguientes aprovecha-
mientos urbanísticos por cada unidad de gestión.  
 

 
 
PARÁGRAFO UNICO. La obligación de vivienda de interés prioritario 
estará ubicada en las unidades de gestión 2, 4, 6, 7, 12, 13, 14, 15 y 
16. 
  
ARTÍCULO CUARTO. Modificar el Artículo Vigésimo Cuarto del Decreto 
Distrital 120 de 2018, modificado por el Artículo Cuarto del 543 de 
2019, el cual quedará así: Cargas Urbanísticas. Se establecen las si-
guientes cargas urbanísticas por cada unidad de gestión:  
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ARTÍCULO QUINTO. Modificar el numeral b del Artículo Vigésimo 
Cuarto del Decreto Distrital 120 de 2018, modificado por el Artículo 
Cuarto del 543 de 2019, el cual quedará así: Compensaciones entre 
unidades de Gestión: Con la finalidad de mantener el equilibrio en el 
reparto, se establecen las siguientes compensaciones entre unidades:  

 
 
 
PARÁGRAFO 1: Las compensaciones de que trata el artículo anterior 
deberán ser trasladas a un fideicomiso que se constituya para tal fin 
por los promotores del plan parcial.  
 
PARÁGRAFO 2. Pago de Compensaciones: Para el trámite de las licen-
cias urbanísticas de las unidades de gestión obligadas a compensar, 
antes de su expedición deberá presentarse paz y salvo expedido por 
la Secretaría de Planeación. De no presentarse dicho paz y salvo no se 
entenderá radicada en legal y debida forma.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Accesibilidad a las Unidades de gestión: Con el fin 
de garantizar la accesibilidad en las Unidades de Gestión, dentro del 
trámite de licenciamiento de cada una de ellas se podrán incorporar 
las áreas destinadas a vías que hagan parte de otras unidades de ges-
tión. Para la manzana 17 de la Unidad de Gestión 6 se podrá plantear 
un acceso sobre la alameda sobre una vía de uso restringido.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Subdivisiones fruto de sucesiones. Se podrán ha-
cer subdivisiones al interior de las unidades de gestión derivadas de 
procesos de sucesiones. Estas no podrán modificar el Plano Urbanís-
tico adoptado en el presente acto.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. Áreas Especiales de reparto: Con la finalidad de 
mantener el ámbito del Plan Parcial definido mediante el decreto 120 
de 2018, modificado mediante Decreto 543 de 2019, se establecen 
dos áreas especiales dentro el plan parcial así:  
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1. Urbanización Sorrento: Se establece como un área que no es objeto 
de reparto debido a que su desarrollo se realizará conforme a la 
norma en que le dio origen para aquellas zonas que surtieron proceso 
de urbanización. Para aquellas zonas no urbanizadas deberá some-
terse al tratamiento de desarrollo conforme al Acuerdo 11 de 2020.  
 
2. Barrio la Paz: Se establece como una zona receptora de las cargas 
del plan parcial pero no es objeto de aprovechamientos.  
 
PARÁGRAFO: Las zonas de qué trata el presente artículo se encuentra 
delimitadas en el plano P-6 Zonas especiales de reparto.  
 
ARTÍCULO NOVENO. Cargas objeto de reparto en el barrio la Paz: Con-
forme a lo enunciado en el numeral 2° del artículo anterior y con la 
finalidad de garantizar el equilibrio del reparto de cargas y beneficios 
así como la continuidad de la pieza urbana, se trasladan unas cargas 
del Plan Parcial al Barrio la Paz así:  
 
1. Los propietarios de suelo y/o urbanizadores deberán desarrollar 
14.417,79m2, destinados a espacio público en el barrio la paz. Las 
áreas para su desarrollo, los lineamientos arquitectónicos y el monto 
total y por Unidades de Gestión serán definidos por la Secretaria Dis-
trital de Planeación a través de Resolución.  
 
Para determinar la equivalencia del monto de la obligación de que 
trata el párrafo anterior se aplicara la siguiente fórmula  
 
Valor m2 Traslado =  
 
Vm2= (m2 cuadrados a trasladar * (valor residual + valor urbanización 
de espacio Público) / metros cuadrados de vivienda del plan parcial  
 
Se definen los siguientes valores: 
 
Valor residual = 200. 595  
Valor Urbanización m2 = 100.000  
Metros cuadrados a trasladar = 14.418  
Metros cuadrados Vivienda = 760.480  
 
2. En consecuencia,  
 
Valor m2 = (14.418 m2 *($200.595+$100.000)) / 760.480 m2  
Valor m2 = (14.418 *($300.595)) / 760.480  
Valor m2 = ($ 4.333.985.844,57) / 760.480  
Valor m2= $ 5.700  
 
El valor del metro cuadrado resultante se multiplicará por los metros 
cuadrados a licenciar y ese monto será el que el titular de la licencia 
está obligado a cancelar antes de la expedición de la misma. Para tal 
efecto, deberá acreditar ante la Secretaría de Planeación dicho pago 
y esta remitirá con destino al curador el respectivo paz y salvo. Dicho 
paz y salvo es requisito para la expedición de la respectiva licencia.  
 
Para el pago de la carga de que trata este artículo se podrá efectuar a 
una fiducia constituida por los promotores o, a la EDUS.  
 
PARÁGRAFO 1: Los valores residuales de suelo así como el valor de 
urbanización de espacio público se actualizarán anualmente con el 
IPC.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Obligaciones Generales del Propietario y/o Urba-
nizador. Son obligaciones del propietario y/o urbanizador responsa-
ble, o del titular de la licencia de urbanismo respectiva, general o por 
etapas, entre otras, las siguientes:  
 

1. Entregar materialmente y escriturar a favor del Distrito de 
Santa Marta las áreas de cesión públicas obligatorias desti-
nadas a espacio público de acuerdo con las condiciones es-
tablecidas en la Ley 388 de 1997, el presente Decreto y las 
demás normas vigentes sobre la materia. La entrega y escri-
turación de las áreas de cesión pública obligatoria a nombre 
del Distrito se dará por intermedio la Secretaria General del 
Distrito de Santa Marta.  

2. Desarrollar las obras de espacio público de que trata el ar-
tículo 9° del presente acto administrativo, realizar el sanea-
miento predial si es del caso y entregarlas materialmente y 
escriturarlas a favor del Distrito de Santa Marta.  

3. El propietario de los predios y el Distrito de Santa Marta po-
drán acordar la entrega anticipada de las áreas de cesión 
para espacio público y equipamiento comunal público en 
los términos de la Ley 388 de 1997 y del presente decreto.  

4. Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques, 
producto del proceso de urbanización de acuerdo con la 
normativa vigente y las especificaciones que establezca el 
Instituto Distrital de Santa Marta para la Recreación y el De-
porte.  

5. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubri-
dad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de 
los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público.  

6. Ejecutar las obras de la malla vial cumpliendo con el corres-
pondiente perfil y las especificaciones técnicas que señala-
das por el Distrito y/o por la Secretaria de Movilidad Multi-
modal y Sostenible. Las redes y obras de infraestructura de 
servicios públicos se deberán ejecutar con sujeción a los pla-
nos y diseños aprobados por las empresas de servicios pú-
blicos y cumpliendo las especificaciones técnicas definidas 
por las entidades correspondientes.  

 
PARÁGRAFO 1.- Estas obligaciones se entenderán incluidas en la co-
rrespondiente licencia de urbanización, aun cuando no queden esti-
puladas expresamente en las mismas.  
 
PARÁGRAFO 2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.4.1.7.1 del Decreto 1077 de 2015, con la expedición del presente 
Decreto no se requerirá licencia de intervención u ocupación del es-
pacio público para ejecutar las obras de espacio público previstas en 
el Plan Parcial El Manantial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Licencias urbanísticas y otras actuacio-
nes. En el ejercicio de sus funciones los Curadores Urbanos verificarán 
la concordancia de los proyectos circunscritos dentro del Plan Parcial 
y darán curso a trámites de licencias urbanísticas y otras actuaciones 
sobre los terrenos, con fundamento en el marco legal nacional vi-
gente, el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, lo contenido en 
el presente Decreto y en el documento técnico de soporte.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Incorporación en base de datos geo-
gráfica corporativa. Una vez adoptado el presente acto administra-
tivo, la Secretaría de Planeación deberá incorporar al Sistema de In-
formación Geográfica - SIG del Distrito de Santa Marta la información 
cartográfica del presente plan. Para tal efecto, el promotor del plan 
parcial deberá enviar Copia de la cartografía en formato digital com-
pilado en una Geodatabase — GDB.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Modificar el Artículo Tercero del De-
creto Distrital 120 de 2018, cual quedará así: Documentos. Hacen 
parte integrante del presente acto administrativo los siguientes docu-
mentos:  
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1. Documentos Técnicos de soporte de la Modificación del Plan Par-
cial.  
2. Planimetría:  
 

 
 
3. Memorias  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Remisión a otras normas. Los aspectos 
no regulados en el presente Decreto y/o en los Decretos 120 de 2018 
y 543 de 2019 se regirán por las normas contenidas en el Acuerdo 005 
de 2000.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Licencias urbanísticas y otras actuacio-
nes. En el ejercicio de sus funciones, los curadores urbanos verificarán 
la concordancia de los proyectos circunscritos dentro del Plan Parcial 
y darán curso a trámites de licencias urbanísticas y otras actuaciones 
sobre los terrenos, con fundamento en el marco legal nacional vi-
gente, el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, lo contenido en 
el presente Decreto y en el documento técnico de soporte.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Comuníquese el contenido del presente 
acto administrativo a los Curadores Urbanos del Distrito y a los repre-
sentantes de los interesados en el desarrollo del Plan Parcial El Ma-
nantial  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Las demás disposiciones contenidas en 
los Decretos 120 de 2018 y 543 de 2019 se mantendrán incólumes.  
 
Hace parte integral del Decreto 120 de 2018, el Decreto 543 de 2019 
y el presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Las disposiciones contenidas en los De-
cretos 120 de 2018, 543 de 2019 y el presente Decreto tendrán una 
vigencia de diez años contados a partir de la publicación del presente 
acto administrativo.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. El presente Decreto rige a partir de su 
publicación en la Gaceta Distrital.  
 
PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en Santa Marta D.T.C.H, a los 05 MAYO 2022  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
RICARDO LLINAS CASTAÑEDA 
Secretario de Planeación Distrital 
 
Revisó: Bertha Regina Martínez – Asesora Externa Despacho 
Revisó: Luisa Fernanda Echeverri – Directora Jurídica 
Revisó: Manuel Otero – Abogado Ext. Directora Jurídica 
Proyectó: Nicolás Corso Salamanca – Abogado Ext. Secretaria de Planeación 

 


